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Ciudad de la Cost4 I de octubre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O.35712021. ACTA NO 322021

MSTO: La solicitud de la Sra. Karina Umrtia representante de la
Cooperativa de Vivienda de Maestros "Elena Quinteros,,, de autorización
de uso de Centro de Barrio de Ba¡rio Solvma¡ Norte.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Número 32 de fecha 8 de octub¡e de 2027 de este Gobierno Municipal se
hace necesario dictar el couespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Aseso¡a Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL USO DEL CENTRO DE BARRIO SOLYMAR NORTE
A LA COOPERATIVA DE VIVIENDA DE MAESTROS 'ELENA
QUINTEROS", COORDINANDO HORARIOS CON LAS
ACTIVIDADES PREESTABLECIDAS Y CUMPLIENDO CON EL
PROTOCOLO SEGÚN NSSOTUCTÓN NO 043/2021 DEL GOBIERNO
MUNICIPAL.

2- SE APRUEBA LA ENTREGA DE COPIA DE LLAVE DE DICHO
CENTRO DE BARRIO.



3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

4. COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍI OT ¡ESENNOTLO LOCAL Y
DEMÁS oFICINAS QUE CoRRESPoNDAN, CUMPLIDo
-rncnÍvnsr.-
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